
Marco Jurídico

Los documentos a través de los cuales se regula en España la normativa sobre facturación electrónica
son básicamente los siguientes:

Directiva 2001/115/CE, de 20 de diciembre

Crea el marco jurídico europeo para la utilización de la factura electrónica.

Ley de IVA 37/92, de 28 de diciembre

Posibilita la emisión de facturas de forma telemática

Orden Ministerial HAC/3134/2002, de 5 de diciembre

Regula la facturación con firma digital

Resolución 2/2003, de 14 de febrero

Especifica los procedimientos y mecanismos de firma admitidos. Desde ese momento las facturas
firmadas digitalmente tienen total validez legal y sustituyen a todos los efectos el papel.

Orden Ministerial HAC/1881/2003, de 12 mayo

Regula la normativa específica del uso de la firma electrónica con la AEAT.

Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre

Se aprueba el reglamento que regula las obligaciones de facturación, y se modifica el Reglamento
del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Ley 59/2003, de 19 de diciembre

Regula la firma digital, íntimamente ligada a la factura electrónica

Orden Ministerial HAC/962/2007, de 10 de abril

Desarrolla los artículos 17 y 18 del R. D 1496/2003. Exige la firma de la factura, y la validación de
ésta, como comprobación del estado del certificado, para considerar la factura como existente.

Orden Pre / 2971 / 2007, de 5 de octubre

Define el formato de las facturas electrónicas, así como el de la firma electrónica cuando el  gestor
de estas facturas sea la Administración.


